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Honorable Senador 
IVÁN NAME VÁSQUEZ 
Carrera 7 # 8-68 
Bogotá, D.C. 
 
Referencia: Concepto como amicus curiae, Proyecto de Ley 134-2017/Senado, “Política 
pública de ancianidad”. 
 
 
Respetado Señor Congresista, 
 
En mi condición de Cabildero Inscrito ante la Cámara de Representantes #071 y, desde 
mi cargo de Director del Programa de Humanidades en la Universidad de La Sabana, en 
virtud de los sendos Convenios firmados desde 2004 entre el H. Senado de la República 
y la H. Cámara de Representantes y nuestra Universidad, la cual de presta asesoría sobre 
los Proyectos de Ley radicados, así como con la Asociación Colombiana de 
Universidades – ASCÚN, teniendo en cuenta que Usted ha presentado junto con los H. 
Senadores Juan Carlos Restrepo Escobar, Luis Fernando Duque García, Germán Darío 
Hoyos, Mauricio Gómez Amín, Óscar Darío Pérez y Carlos Edward Osorio, a 
consideración el Proyecto de Ley 135-2017/Senado, sobre “Política pública de 
ancianidad”. 
 

ANTECEDENTES HISTÓRICO-JURÍDICOS DE PROTECCIÓN 
A LA ANCIANIDAD: 

1821: Surgen las primeras disposiciones legales para la protección de la vejez con los 
montepíos militares implantados en Colombia en la época de la independencia para la 
protección y amparo de la tercera edad y sus familias durante las guerras y campañas 
libertadoras. Fue suprimido por la ley 30 del 30 de abril de 1855. 

 
1890: Se crea nuevamente el Montepío militar por ley 96 de diciembre 7 de 1890. Se 

basa en las leyes anteriores y con el transcurso de los años se le introducen modificaciones 
que van mejorando el sistema en cuanto a su administración, organización y servicio. 
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1886: Con la ley 50 se fijaron las primeras reglas sobre concesión de pensiones. Estas 
disposiciones son el principio del régimen de previsión social que se complementa con 
otras normas. 

 
1903: La ley 39 se ocupó de las pensiones de maestros, e instructores públicos. 
 
1905: La ley 29 consagra las pensiones de jubilación oficial para empleados civiles 

con más de 30 años de servicio, 60 años de edad, carencia de medios de subsistencia, 
buena conducta y paz y salvo con el tesoro nacional. 

 
1913: La ley 114 reglamenta el sistema de pensiones de los maestros oficiales. 
 
1915: La ley 57 regula accidentes de trabajo, pensión social y solidaridad. 
 
1922: Ley 68 sobre la inembargabilidad de las pensiones. 
 
1944: Decreto Legislativo 2350, antecedente de la ley 6 de 1945, sobre régimen 

laboral y de seguridad social. 
 
1945: Ley 6 que crea mecanismos de previsión social en las Cajas de Previsión Social 

y el Instituto de Seguros Sociales. 
 
1963: Decreto-ley 3224, que establece en su artículo 1º la asistencia pública como 

una función del Estado para procurar el bienestar individual, familiar y colectivo 
mediante la prevención de la enfermedad, la promoción y recuperación de la salud, de 
quienes careciendo de medios de subsistencia y de derecho para exigirlo a otras personas, 
estén incapacitadas para trabajar. 

 
La asistencia pública podrá prestarla el Estado en forma de ayuda técnica o aporte, 

auxilio económico a instituciones asistenciales semioficiales, privadas o canónicas por 
medio de contratos en los cuales se fijen normas de operación, supervisión, 
reglamentación y control que aseguren el fiel cumplimiento de sus funciones, en 
concordancia con el plan nacional establecido por el Ministerio de Salud. 

 
1968: Ley 75 que crea el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para dar 

asistencia patronal y profesional, y socorro a los afiliados en caso de desocupación, 
enfermedad, invalidez o calamidad (Art. 373, numeral 7º). 
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NORMAS ESPECÍFICAS DE PROTECCIÓN A LA ANCIANIDAD: 

Ley 29 de 1975: Faculta al Gobierno Nacional para establecer la protección de la 
ancianidad, y crea el Fondo Nacional de la Ancianidad Desprotegida con facultades por 
un año, para que dicte las disposiciones necesarias tendientes a favorecer a los mayores 
de 60 años que carezcan de recursos económicos que les permitan subsistir dignamente. 
Por medio de esta ley se ha querido establecer un servicio asistencial para la protección 
de la vejez, previendo el desarrollo del programa orientado a ofrecerle albergue, servicios 
de salud, terapia ocupacional y recreación. 

 
Decreto 2011 de 1976: Organiza la protección nacional de la ancianidad y crea el 

Consejo Nacional de Protección al Anciano, que se crea como una entidad asesora del 
Ministerio de Salud, que debe dirigir las operaciones administrativas del Fondo de 
Protección al Anciano creado por la Ley con el fin de financiarlo. La ley fue reglamentada 
parcialmente y hasta hoy no se ha reunido el Consejo ni se han asignado los recursos 
financieros para el Fondo. 

 
Decreto 77 de 1987: Regula en su artículo 8º la construcción y dotación básica y 

mantenimiento integral de los Centros de Bienestar del Anciano que estarán a cargo de 
los municipios y distritos. 

 
Ley 271 de 1996. Por la cual se establece el Día Nacional de las Personas de Tercera 

Edad y del Pensionado 
 
Legislación Civil: Se ocupa poco del tema, a excepción del artículo 411 del Código 

Civil, donde establece la obligación de alimentos a los ascendientes legítimos, padres 
adoptantes entre otros. Su incumplimiento tiene sanciones civiles de embargo y secuestro 
de bienes, y penales en cuanto al delito de inasistencia alimentaria que conlleva al arresto. 

 
Legislación penal: Se prohíbe el rechazo, la hostilidad hacia los ancianos, la negación 

de afecto, humillaciones permanentes y amenazas físicas, para evitar que se concurra en 
el delito de tortura moral. Se tipifica igualmente el abandono material del anciano, 
internamiento fraudulento en casa de reposo o asilo o clínica psiquiátrica, cuando se hace 
con documentos o certificados falsos y se ocultan los medios para sostener al anciano. 
Igualmente, hay disposiciones en la legislación penal que tienen por objeto beneficiar al 
procesado que ha llegado a la tercera edad, según las cuales se suspende la detención 
preventiva o la ejecución de la pena cuando el sindicado sea mayor de 65 años. 
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La Constitución de 1991: Cambia el concepto de asistencia pública de la Carta 
anterior, al de seguridad social. En el Título II, sobre los Derechos, las Garantías y los 
Deberes, en su capítulo 2, de los Derechos Sociales, Económicos y Culturales, se encarga 
de regular las nuevas normas de integración y desarrollo de los derechos y deberes de 
cada uno de sus miembros. En el artículo 46 establece la protección y asistencia de las 
personas en la tercera edad, y la promoción de la integración a la vida activa y comunitaria, 
garantizándosele los servidos de seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso 
de indigencia. 

 
La Corte Constitucional ha definido la fundamentalidad del derecho a la 

seguridad social, expresando que según la reiterada doctrina constitucional, la 
fundamentalidad de un derecho constitucional no depende solamente de la naturaleza del 
derecho, sino también de las circunstancias del caso. La vida, la integridad física, la 
libertad, son derechos fundamentales dado su carácter inalienable. En cambio, la 
seguridad social es un derecho constitucional desarrollado en la ley que, en principio, no 
ostenta el rango de fundamental, salvo que las circunstancias concretas permitan 
atribuirle esta connotación por su importancia imprescindible para la vigencia de otros 
derechos fundamentales. 

 
Continúa la Corte expresando que los derechos fundamentales por conexidad son 

aquellos que no siendo denominados como tales en el texto constitucional, sin embargo, 
le es comunicada esta calificación en virtud de la íntima e inescindible relación con otros 
derechos fundamentales, de forma que si no fueran protegidos en forma inmediata los 
primeros se ocasionaría la vulneración o amenaza de los segundos. Es el caso de la salud, 
que no siendo en principio un derecho fundamental, pasa a gozar de esta categoría 
cuando la desatención del enfermo amenaza con poner en peligro su vida. 

 
Sobre el particular, el Ex Magistrado Jaime Sanín Greiffenstein, en la Sentencia T-

453 de 1992, expresó: ‘‘El derecho a la seguridad social está vinculado directamente con el derecho 
fundamental al trabajo, siendo emanación suya la pensión de vejez. Por tanto, la seguridad social que se 
reclama mediante el reconocimiento de la pensión de vejez, no puede verse como algo independiente o 
desligado de la protección al trabajo, el cual es garantizado de manera especial en la Constitución, por 
considerar que es un principio fundamental del Estado Social de Derecho que ella organiza. Como el 
derecho controvertido nace y se consolida ligado a una relación laboral, en cuyo desarrollo la persona 
cumplió los requisitos de modo, tiempo de cotización y edad a los cuales se condicionó su nacimiento, es 
necesariamente derivación del derecho al trabajo. ’’ 
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Finalmente, también la Corte Constitucional expresó en Sentencia T-471 de 1992: 
‘‘El derecho a la seguridad social es un derecho fundamental. Y como alternativa de la lucha de la persona 
por su subsistencia surge el derecho inviolable e irrenunciable a la seguridad social como la garantía 
constitucional para que la persona amenazada por alguna enfermedad, accidentada, desprotegida, 
desempleada o abandonada, tenga acceso a ese derecho y pueda cumplir dentro de los parámetros de la 
legalidad sus cometidos como ser social. El derecho pensional es una especie dentro de la generalidad del 
derecho fundamental a la seguridad social y por ello goza de las prerrogativas de protección y amparo 
consagradas en el artículo 86 de la Constitución Nacional. 

 
El pago de las mesadas pensionales no sólo hace parte del derecho a la seguridad social, sino que 

también tiene relación directa con el derecho fundamental al trabajo. ’’ 
 
Pero eso no es todo, en la Sentencia T-036 de 1995, la Corte Constitucional, con 

ponencia del H. Magistrado Carlos Gaviria Díaz, dijo: ‘La protección a la tercera edad es una 
función en la que concurren, por igual, el Estado, la familia y la sociedad. En esa medida, sobre el 
accionado, en tanto hace parte del conglomerado social regido por nuestra Carta Política, recae también 
este deber jurídico. Al ejecutar los actos arbitrarios tantas veces descritos en este fallo, no solamente se 
sustrae el demandado a sus deberes de buen ciudadano sino, más concretamente, al de conducir sus 
relaciones de vecindad con los peticionarios, de acuerdo con la especial consideración que 
constitucionalmente merecen”. 
 
En espera de haber podido colaborar en el debate del tema, le ruego acusar recibo de la 
correspondiente comunicación.  
 
Se suscribe de Usted, muy cordialmente, 
 
 
 
 
Hernán Alejandro Olano García, MSc., PhD. 
Director del Programa Común de Humanidades 
Director del Departamento de Historia y Estudios Socio Culturales. 
Facultad de Filosofía y Ciencias Humanas - Universidad de La Sabana 
Km. 7 Autopista Norte, costado occidental, Edificio E-2, Despacho Profesoral # E- 223 
Chía, Cundinamarca, Colombia, teléfono (57-1) 8616666, ext. 29005. 
Twitter: @HernanOlano // Sitios en la 
internet: http://hernanolano.googlepages.com //http://hernanolano.blogspot.com 
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